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AUTORIZA DOMADURAS AL CLUB DE
CRIANCEROS DE CABALLOS Y OVINOS DE
PIMPINELA DE LA COMUNA DE REOUINOA

REQUINOA,

0 t AGo 2021

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. No I del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley No 19.925 sobre expendio y consumo de beb¡das alcohólicas y
vinagres, publicada en el D¡ario Oficial de fecha 19.O1.2004.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre procedim¡ento adm¡nistrat¡vos.

La solicitud presentada por el Club de Crianceros de Caballos y Ovinos de
Pimpinela para efectuar " DOMADURAS " en Medialuna de Pimpinela (Propiedad de Don
Aliro Berrios Pichún).

AUTORIZASE, al Club de Crianceros de Caballos y Ov¡nos de Pimpinela
para efectuar DOMADURAS el día 19 de Septiembre de 2023, en Medialuna de Pimpinela
(Propiedad de Don Aliro Berrios Pichún ) de la comuna de RequÍnoa.

Que la Organización asume los costos derivados de posibles daños
ocasionados por el evento en propiedad fiscal.

Es de responsabilidad de la Organización velar por el cumplimrento de las
normas y requisitos mínimos que la ley establece si fuese el caso, para este tipo de eventos.

TENGASE presente que la información proporcionada por la
Organización, se circunscribe a aquellos eventos que no ameriten autorización del Gobierno
Regional. (Se adjunta Declaración Jurada).

Déjese establec¡do, que la ent¡dad Organ¡zadora deberá cumpl¡r con todos los protocolos
del Ministerio de Salud.

HORARIO : Desde las l4:00 horas hasta las I 9:00 horas

Con venta de bebida alcohólicas.
Exento de derechos municipales.
Presentar balance de la activ¡dad en la Dirección de Des. Comunitario, plazo '10 días
hábiles.
Respon
Club de

sable para estos efectos el Sr. Felipe Espinoza Gana ut 3.344 Presid del
Crianceros de Caballos y Ovinos de Pimpinela de I com ad eq rnoa

OTES E, CO NIQUESE, TENGASE PRESENTE, ASES S ISARI DE
ARABIN Y ARCHIVESE. AI,I
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DECRETO ALCALDICIO N" \qbq

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente :

VISTOS :

CONSIDERANDO

Secretaría Municipal (1 ))
Dirección Des. Comunitario ('l)

DECRETO :


